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Una vez revisado el expediente, el Despacho procede a INADMmR LA DEMANDA, de conformidad
con el artículo 170 del C.P.A.C.A, para que dentro del término de diez (10) días, la parte actora la
subsane en los aspectos que se indican a continuación:

1. Aporte el poder otorgado por el representante legal de la fundación ITA - CHUE a la abogada
MARÍA CONSTANZA AGUJA ZAMORA, para que inicie el medio de control controversia contractual
contra el INSTITUTO COLOMBINO DE BIENESTAR FAMILIAR "ICBF", con la respectiva
presentación personal, conforme a lo expuesto en el artículo 74 del c.G.P., toda vez que se omitió
aportarlo.

2. Realice la estimación razonada de la cuantía conforme se prevé en los artículos 157 y el
numeral 6 del 162 del C.P.A.C.A

3. Dentro de los hechos de la demanda justifique la diferencia de sumas por el concepto de
descuentos realizados por el ICBF denominados transporte a derecho de promotores, tazada
inicialmente por el valor de $74.780.773 (folio 2) y posteriormente fijado en $89.481.834 (folio 3-
tabla), dado que se trata del mismo concepto.

Así mismo, se deberá allegar con la subsanación los traslados en físico y medio magnético de dicho
escrito, a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 199 del C.PAC.A., modificado por el
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.

Se advierte que la omisión a la presente disposición dará lugar al RECHAZO de la demanda, con
relación a la enunciada, como lo indica el numeral segundo del artículo 169 del c.P.A.C.A.

ALBER~UERTAS BELLO
Juez

JUZGADO PRIMERO ADMlNJSTRATIVO ORAL
DB.. CRClJlTO DE VD..1AVlCENaO

NOTIFICAaÓN POR ESTADO


